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ACUERDO No, 14

11t09t2014

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN DECISIONES RELACIONADAS CON PROYECTOS DE INVERSION

FINANCIADOS O COFINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR.

OCAD Región Pacífico

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GENERAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y 361 de la

Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012.

CONS¡DERANDOS PARTICULARES:

(i) Viabilización, priorización, aprobación de proyectos de inversión financiados con recursos del

Sistema General de Regalías, designación de la entidad pública ejecutora del proyecto y de la

instancia encargada de adelantar la interventoría, aprobación de vigencias futuras.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de2012,los Órganos Colegiados de Administración y

Decisión son los responsables de definir los proyectos de invensión sometidos a su consideración que se

financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, aprobar y priorizar la

conveniencia y oportunidad de financiarlos y de definir su ejecutor que será de naturaleza pública,

Que el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los proyectos de inversión

podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del Organo Colegiado de

Administración y Decisión, conespondiéndole a la Secretaría Tócnica adelantar el registro en el respectivo banco

de Programas y Proyectos dentro de la misma sesión.

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de2012, conesponde a los Órganos Colegiados de Administración y

Decisión designar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidir la instancia que adelante la contratación

de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Lev 1474 de2011, atendiendo la importancia, naturaleza

o cuantia del proyecto de inversión.

Que de acuerdo con el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto'1949 de2012,los proyectos de inversiÓn

podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del Organo Colegiado de

Administración y Decisión.

Que todos los proyectos sometidos a consideración del OCAD Región Pacífico fueron socializados con los

Congresistas de la Región Pacífico en reunión realizada el 27 de mazo de 2014 en el Salón Amarillo del

Congreso de la República en la ciudad de Bogotá, con el objetivo de recibir sus valiosos aportes y en

cumplimiento de los establecido en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1530 de 2012:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 4 del Decreto 414

de 2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecuciÓn de los

recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información veraz, oportuna

e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de los recursos del SGR en las
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condiciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación

en Circulares 03 de 2012, 62 y 63 de 2013; y SMSCE 001 y 002 de2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de

2013 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Que la Ley 1530 de 2012 en sus artÍculos 94 y 97 establece la posibilidad de asumir compromisos con cargo a
vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema General de Regalías y para Entidades

Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones, respectivamente, previo cumplimiento de

requisitos y autorizaciones allí señaladas.

Que conforme al artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya,

corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión dar las autorizaciones de vigencias futuras para

la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de la bienalidad

respectiva por parte de las entidades designadas como ejecutoras y estas dispongan de apropiación suficiente

con cargo al presupuesto del respectivo bienio del Sistema General de Regalías, así como, las autorizaciones de

vigencias futuras solicitadas por las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión que

requieran recursos de posteriores bienalidades de dicho Sistema.

(ii) Ajustes

Que el Acuerdo 0014 de 20'13 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías en su artículo B"

establece que cuando un proyecto de inversión haya sido viabilizado o aprobado por el OCAD o se encuentre en

ejecución y requiera un ajuste; le correspondeÉ a quien presentó el proyecto o a la entidad ejecutora, según la

etapa en que se encuentre, presentar ante el Organo Colegiado de Administración y Decisión por medio de la
respectiva Secretaría Técnica, los ajustes para que sean viabilizados, priorizados y aprobados;

Que el Departamento de Nariñ0, radicó ante esta Secretaría Técnica solicitudes de ajustes de algunos proyectos

de inversión para la respectiva aprobación de ajustes por parte del OCAD Región Pacífico.

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dichas solicitudes de ajuste, se rigen

por lo previsto en el Acuerdo 014 de 2013 expedido por la Comisión Rectora, o aquel que lo modifique, adicione

o sustituya, mediante el cual se define el procedimiento para realizar ajustes a los proyectos de inversión

financiados con recursos del Sistema General de Reoalias.

(¡¡¡) Prórroga para el cumplimiento de requisitos

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 1949 de2012, el Órgano Colegiado de

Administración y Decisión -OCAD-, previa solicitud del representante legal de la Entidad Territorial que presento

el proyecto de inversión, podrá prorrogar el plazo del cumplimiento de los requisitos de la fase de ejecución, si a

los seis (6) meses de la aprobación del proyecto no han sido completados dichos requisitos.

Que los Departamentos del Cauca y Nariñ0, solicitaron a la Secretaría Técnica del OCAD RegiÓn Pacifico,

prónoga para el cumplimiento de requisitos de la fase de ejecución de proyectos de inversión aprobados

previamente por este OCAD.

(iv) Modificaciones y Aclaraciones Actas y Acuerdos

Que según concepto del DNP que indica que "si la situación se presentó por un error aritmético, de digitación, de

transcripción o de omisión de palabras, como lo señala el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, en la construcción

del acta y el acuerdo que deba ser corregido, es exclusiva responsabilidad de la Secretaría Técnica del Órgano

Colegiado establecer que se encuentra dentro de esta situación por lo que en concepto de esta Oficina, podrá

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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corregir el error dejando constancia del cambio realizado en un nuevo acuerdo suscrito por el presidente y

secretano técnico, la modificación efectuada debe ser informada a los demás integrantes del OCAD y

comunicada a la entidad que presentó el proyecto de inversión y la entidad pública designada ejecutora."

Que en elActa 016 y elAcuerdo 013 del OCAD Región Pacífico, existen errores en transcripción que requieren

ser subsanados para que los ejecutores puedan adelantar el trámite de giro ante el Ministerio de Hacienda, la

Secretaria Técnica, manifiesta que no es necesario someter estas modificaciones a consideración del OCAD
pero que deben ser informadas a los miembros para su respectivo conocimiento.

CONSIDERANDOS FINALES:

Que la Secretaria Técnica del OCAD Región Pacifico, en virtud de lo establecido en los artículos 36 de la Ley

1530 de 2012; 8" de del Decreto 1075 de 2012; 2' y 5" del Acuerdo 4 de 2012 de la Comisión Rectora del

Sistema General de Regalías, previa solicitud del presidente, convocó mediante correo electrónico del 0B de
julio de 2014 a sesión virtual para el dÍa 18 de julio de 2014, entre las B:10 am y 9:17 pm. Así mrsmo informÓ

a los integrantes del OCAD que el correo habilitado para la participación en el OCAD es

ocadpacifico@qmail,com .

Que en la convocatoria se remitieron los archivos que contiene: orden del día, proyectos sometidos a

consideración en la sesión, documentos precisados según lo es establecido en la circular 042 de 20'12 expedida

por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, para que los miembros del OCAD viabilicen, prioricen

y aprueben los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías, materia del

presente acuerdo, así como para designar la entidad pública ejecutora del proyecto, la instancia encargada de

adelantar la interventoría de los contratos que se deriven del mismo y aprobar las vigencias futuras.

Que el día 1 B de julio de 2014,la Secretaria Técnica a través de correo electrónico enviado a los miembros del

OCAD Región Pacífico manifestó que siendo las B:10 se da apertura a la sesión, indicando que una vez recibida

la confirmación de participación por cada uno de los miembros, la sesión del OCAD cuenta con el quÓrum

requerido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 y numeral 9 del artículo 8o del Decreto 1075 de 2012.

Que el artículo 6 delAcuerdo 004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema Generalde Regalías,

establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar mediante acuerdos,

las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de

los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de

dicho órgano colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de recursos.

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran soportadas en el Acta No 1 7,

Del 1O de septiembre de2014, suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD Región Pacífico,

respectivamente.

ACUERDA:

TITULO I

VIABILIZACION, PRIORIZACIÓN, APROBACION DE UN PROYECTO DE INVERSÉN FINANCIADO CON

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL|AS, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA

Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA INTERVENTOR|A.

ARTICULO 1. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad

pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal como se detalla a

continuación:

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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Valor TotalCódigo Bpin Nombre Proyecto Sector
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN LA ViA
25ACCO1 HIGUERONES. FLORENCIA ENTRE EL PRO+850 Y EL Transporte. V|AI

2014000030009 PR7+700 MUNlClPlo DE FLORENCIA, CAUCA,oCCIDENTE Red Secundaria

Fuentes Tipo de recurso
DeDartamentos -

CAUCA Fondo de compensación regional
Valor Aprobado

por el ocad $ 14.327 .025.817

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
vig.

Presuouestal
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso SGR ValorAprobado

Fondo de
compensact0n

Departamentos - CAUCA regional 2014 $14,327.025.817
Entidad pública designada
ejecutora del proyecto Departamento del Cauca NIT:891580016-8
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoía Deoartamento del Cauca NIT:891580016-8
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó Acuerdo 0,|7 de 2013

FACT|BTLTDAD - $
FASE 3 14.327.025.817

Cronograma
MGA Valor

2014
$
14.327.025.817

Bienio en el que se
VrAprobado recibe el bien o

Vig. Futura (1) servicio(2):

$ 0 2013-2014

$1 3.389.743.754

$937.282.063

Vig. Futura
Aprobada

ARTÍCULO 2. Las entidades designadas en el artículo anterior como Entidades Públicas Ejecutoras de los
proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo,

Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde la
aprobación hasta su cierre, así como del expediente del proyecto formulado que será trasladado por la
respectiva Secretaría Técnica a éste.

ART|CULO 3. El proyecto de inversión debe ser ejecutado de conformidad con el régimen contractual aplicable a

la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema General de

Regalías y con sujeción a los términos de su aprobación. Lo anterior en virtud de la responsabilidad señalada en

elartículo 17 dela Ley 1606 de2012.

ARTíCULO 4. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, sol¡citar los certificados de
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto administrativo de apertura de
proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Organo Colegiado de Administración y Decisión, de

conformidad con lo establecido en los Acuerdos emitidos por la Comisión Rectora para tal fin.

TITULO II

APROBACIÓN DE AJUSTES DE PROYECTOS

ARTICULO 1. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en elcambio
de fuente de financiación en los recursos que inicialmente iban a ser apoftados por el Presupuesto General de la
Nación, sin modificar el valor actual del proyecto aprobado que es de $47.031.652.122, ni el valor aprobado con
recursos del SGR del Fondo de Desarrollo Regional $668.724.595, ni otros aportes que se mantienen en

$43.078.478.403. La cofinanciación inicial aportada por el Ministerio de Agricultura era de $3.284.449.124,|a
cualse reduce en $106.003.346, recursos que serán asumidos por la Gobernación de Nariñ0, quedando de la

siguiente manera:

Código Bpin

201 30000301 47

Nombre Proyecto Sector Fase ValorTotal
MEJOMMIENTo RENDIMIENToS DE LA Agricultura -
pRooucclÓru RcRoPEcuARtA PREDtos DE LAS Adquisición y FACT|B|L|DAD - $
ASoCIACIoNES DE USUARIOS DE DISTRIToS DE Adiudicación de FASE 3 47 .031.652.122

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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$ 393.429.605

$ 275.294.990

Cronograma MGA

2014
2014
2014
2014
2014
2014
2014
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vig.
Presupuestal valor

SGR Aprobado

0

0

Valor

$ I 06.003.346

$ 149.629.410

$ 39.980.345

$ 54.230.165

$ 13.062.885

$ 72.835.480

$ 1 1.875.350

$ 160 317.225

$ 25.334.080
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Fuentes

Departamentos - NARIÑ0

Departamentos - NARIÑ0

Otras Fuentes
Departamentos - NARIÑ0
Municipios - ALBAN
Munic¡pios - CHACHAGUI
Municipios - C0NSACA
Municipios - EL R0SARl0
Munic¡pios - GUACHUCAL
Municipios - ILES

Municipios - POTOSI
Municipios - SAND0NA
Municipios - YACUANQUER
Presupueslo nacional -

MINISTERIO DE

AGRICUTTUM Y
DESARROLLO RURAL -

GESTION GENEML
Privadas - Asociaciones de
usuarios de distritos de riego
Pr¡vadas - Asociaciones de
usuarios de distritos de riego
Privadas - Asociaciones de
usuar¡os de d¡stritos de riego
Privadas - Asociaciones de

usuanos de distr¡tos de riego
Privadas - Asociaciones de
usuarios de distritos de riego
Privadas - Asociaciones de

usuarios de distritos de riego
Entidad pública designada

ejecutora del proyecto
Instancia pública designada

para la contratación de
interventor¡a

Fuentes Aprobadas

Departamentos - NARIÑ0

Departamentos - NARIÑ0
Entidad pública designada
eiecutora del proyecto
Instancia pública designada
para la conhahción de
interventoria
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó

Tipo de recurso
Fondo de desanollo
regional
Fondo de desanollo
regional

C¡onogram !!GA

2013

2014

Gofinanciación
Tipo de recurso

Propios
Propios

Prop¡os

Propios
Propios
Propios
Prop¡os

Propios
Propios
Propios

Nación

Propios

Propios

Plopios

Propios

Plopios

Prop¡os

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Vig.
Tipo de Presupuestal
recurso SGR

Fondo de
desarollo
regional 2013
Fondo de
desarrollo
regional 2014

DPTo DE NAR|ño NtT:800103923-8

DPTo DE NAR|Ño NtT:800103923-8

2014
)oitt

) 2911

2014

2015

I 2016

$ 3.178.445.778

$ 206.278.070

$ 8.881.268.388

$ 8.036.325.499

$ 8.240.451 191

$ 8.576.225.900

$ 8.576.225.900

Bienio en el que se
VrAprobado recibe el bien o

Vig. Futura (1) servicio(2):

,!,rA 0 2013-2014

NA 2013-2014

$46.977.762.3U

$ 53.889.778

2014

2014

2017

2018

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

Valor Vig. Futura

Aplobado Aprobada

$3e34?9:qoq NA

$21Q,294 990 I NA

Valor

Valor

Acuedo 013 de 2012

ARTICULO 2. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en el camb¡o
de fuente de financiación, pasando del Fondo de Desarrollo Regional-FDR al Fondo de Compensación
Regional-FCR60% del Depaftamento de Nariñ0, dado que por un effor involuntario se aprobó el proyecto a

financiarse con el Fondo de Desarrollo Regronal superando el 80% de la apropiación autonzada de la entidad
territorial en dicho Fondo, seqún lo establecido en el Añiculo 50 del Decreto 1949 de 2012.

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico



6r\dD
;

:ilqli
"t#il'¡t'

rwÍ;K:i*-

R

6obnm¡rciprr

dct fhoe*

' ::t::::...;;'
,*¡6sl;l
t-ry8e tJonsfñ*{t0n

*,,,:,., de ftariñt:
- r:::l

Código Bpin

201 30000301 23

Fuentes
Departamentos -

NARIÑO

Otras Fuentes
Privadas - Productores
de alimentos
pertenec¡entes al proyect
Privadas - Productores
de alimentos
pertenecientes al proyect

Privadas - Productores
de alimentos
pertene0entes al proyect
Privadas - Productores
de alimentos
pertenecientes al proyect

Privadas - Productores
de al¡mentos
pertenec¡entes al proyect

Entidad pública
designada ejecutora del

pfoyecto
Instancia pública
designada para la

contratación de
interventoria

Fuentes Aprobadas

Departamentos - NARIñ0
Entidad pública designada
ejecutora del proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoría
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó

Código Bpin

201 30000301 22

[ipo de recurso

Nombre Proyecto Sector
RECUPERACION DEL PATRIMONIO AGRíCOLA PAM LA
SOBERANIA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA AgficultuTa -
AUTOSOSTENIBLE DE LOS PRODUCTORES RURALES PToyectos de
DEL DEPARTAMENTO DE NARIñO Desarroilo Rurat

Cronograma MGA Valor

6cbernaeroit

V¿ll*: d*l e*uc*

Fase ValorTotal

FACTIBILIDAD - $
FASE 3 20.320.400.000

vig.
Presupuestal Valor

SGR Aprobado

0

Valor

$ 3473_280.000

$ 3.473.280 000

$ 3.473.280.000

$ 3.473.280.000

$ 3.473,280.000

B¡enio en el que se
Vr Aprobado recibe el bien o

Vig. Futura (l) seNicio(2):

NA 2013-2014

$20.113.984.000

Fondo de compensación rEional 2014
Cofinanciación

Tipo de recurso

Propios

Prop¡os

Propios

Propios

Propios

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

$ 2.954.000.000

Cronograma MGA

2014

2015

2016

2017

2018

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAO
Vig.

Presupuestal Valor Vig. Futura
Tipo de recurso SGR Aprobqdo Aprobada

Fondo de

compensac¡ón $
regional 2014 2.954.000.000 N/A

DPToDENARTñO NtT:800103923-8 Vator

ARTICULO 3. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuac¡ón, que consiste en el camb¡o
de fuente de iinanciación, pasando del Fondo de Desarrollo Regional-FDR al Fondo de Compensacion
Regional*FCR60% del Departamento de Nariñ0, dado que por un error involuntario se aprobó el proyecto a
financiarse con el Fondo de Desarrollo Regional superando el B0% de la apropiación autorizada de la entidad
tenitorial en dicho Fondo, según lo establecido en el Articulo 50 del Decreto 1949 de 2012,:

DPTo DE NARIño NIT:800103923-8 Vator

Acuerdo 013 de 2012

$206.4t6.000

Fase ValorTotal

FACT|B|L|DAD - $
FASE 3 27.017.173.576

vig.
Presupuestal Valor

SGR Aprobado

0

Nombre Proyecto Sector
MEJORAMIENTo DE LA COMpETtTtViOnO Oe L¡ Agricuttura -
CADENA PRODUCTIVA DE LA CAÑA PANELEM EN Ployectos de
EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO Desano|Io Rural

Fuentes Tipo de recurso
Fondo de comDensación

Departamentos - NARIÑO regional

Cronograma MGA Valor

2014
Cofinanciación

$ 6.580.820.565

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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Otras Fuentes
Privadas - ASOSEPNAR
(OPERACION DEL

PRoYECT0)
Privadas - AS0SEPNAR
(OPERACIÓN DEL

PR0YECT0)
Privadas - ASOSEPNAR
(OPERACION DEL

PROYECTo)
Privadas - ASOSEPNAR
(OPERACIÓN DEL

PRoYECT0)
Privadas - AS0SEPNAR
(OPERACIÓN DEL

PRoYECTo)
Entidad pública designada

ejecutora del proyecto
Instancia pública
des¡gnada para la
conhatación de

interventoría

Fuentes Aprobadas

Departamentos - NARIÑ0
Entidad pública designada
ejecutora del proyecto
Instancia oública
designada para la
contratación de
interventoría
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó

Código Bpin

201 3000030091
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Tipo de recurso

Propios

Propios

Propios

Prop¡os

Propios

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Goberrae inn

de Narlno

Cronograma MGA

2014

2015

201 6

2017

2018

*pli*macin*
Vslle dr[tuurs

Valor

$ 4.321.062.557

$ 5.485,802.077

$ 2.662.739.567

$ 4.782,376.082

$ 3.184.372.728

Bienió en el que se
VrAprobado recibe el bien o

Vig. Futura ('l) servicio(2):

NA 2013-2014

$26.734.016.n2

$283.r56.804

#
;,g

.m
@"

|r
Fw
*

üobern¿clon

tlel Cr¡ur¡ t,,,¡ *.,

ART¡CULO 4. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en el carnb¡o
de fuente de financiación, pasando del Fondo de Desarrollo Regional-FDR al Fondo de Compensacion
Regional-FCR60% del Deparlamenlo de Nariño, dado que por un error involuntario se aprobó el proyecto a

financiarse con e| Fondo de Desarrollo Regional superando el 80% de la apropiación autorrzada de la entidad
tenitorial en dicho Fondo, seqún lo establecido en el Articulo 50 del Decreto 1949 de 20'12:

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
Vis

Presupuestal Valor Vig. Futura
Tipo de recurso SGR Aprobado Aprobada

Fondo de
compensación $
regional 2014 6.580.820.565 NA

DpToDENARTño NtT:800103923-8 valor

DPTo DE NARIÑo NtT:800103923-8 Vator

Acuerdo 013 de 2012

Nombre ProyeCto
Meionn¡¡rrruÍo CÁlÍDAD EDúcATtvA DE LA

SUBREGION CENTRO DEL DEPARTMENTO DE

NARIÑO MUNICIPIOS DE CHACHAGUI Y TANGUA

Sector Fase ValorTotal
Educación -

Preescolar y Básica FACTIBILIDAD - $

)1 Mqqla I IASE ! ' 4.225 973.535

vig.
Presupuestal Valor

Valor SGR Aprobado

$ 4.014.920.743 0

Cronograma MGA Valor
2013
2013

Fuentes Tipo de recurso
Fondo de comoensación

Departamentos - NARIÑo regonal

Otras Fuentes Tipo de recurso
Municipios - CHACHAGUI Propios
Municipios - TANGUA Propios

Entidad Dública
designada ejecutora del

proyecto MUNlClPlO DE CHACHAGü|
lnstancia pública

designada para la

contratación de
interventoría MUNlClPlO DE CHACHAGü|

Cronograma MGA

2014
Cofinanciación

$ 200.000.000

$ 11.052.792

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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MUNtCtPt0 DE CHACHAGUT - 800199959-41 Valor

MUNlClPlo DE CHACHAGUI-800199959- Valor

Acuerdo 013 de 2013

ARTICULO 5. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en el cambio
de fuente de financiación, pasando del Fondo de Desarrollo Regional*FDR al Fondo de Compensacion
Regional*FCR60% del Departamento de Nariño, dado que por un effor involuntario se aprobó el proyecto a

financ¡arse con el Fondo de Desarrollo Regional superando el 80% de la apropiación aulorizada de la eniidad
territorial en dicho Fondo, según lo establecido en el Artículo 50 del Decreto 1949 de 2012:

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total
MEJoMM|ENTo rrurrcnnl oe u rouc¡ctó¡¡ ru m Educación -
suBREGlÓN DE LA EXPROVINCIA DE OBANDO DEL Preescotary Básica PERFTL - FASE $2013000030078 DEPARTAMENTo DE NAR|ño, FASE 1 v tr¡tedia 1 1.189.178.379

vig.
Presupuestal Valor

Valor ; SGR Aprgbado

nl|

W
{¡*Mrn¿cién

d*l Cnurn

TH

S*bcrn¡e run

det{l'*e*

Tipo de recurso

6ob*rnae i*n
de |!lariña

.r. á tlooefna(lonJ.¿Y

- 
.:! V¡ll{l (Ifll L.lt¡Ld

..#..:.

Fuentes Aprobadas

Departamentos - NARIÑ0
Entidad pública designada
e¡ecutora del proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoría
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó

Tipo de recurso
Fondo de
compensacpn
reg¡onal

VIGENCIÁ PRESÚPUESÍÁL ÁFRoBÁ¡Á FOR EL ÓcA'
vig'

Presupuestal Valor Vig. Futura
SGR Aprobado Aprobada

2014 $4.014.920.743 NA

Bienio en el que se
VrAprobado recibe el bien o
vlg. Fqtqta (1) servicjo(2)!

NA 2013-2014

$4.222.772.755

$3.200.750

gieñio en el que se
VrAprobado recibe el bien o

Vig. Futura (1) servicio(2):

NA 2013-2014

$r.126.0r9.809

$63.158..s70

Fuentes T¡pode recurso
Fondo de comDensación

Oepartamentos - NARIÑo regional

Otras Fuentes
Municipios - CORDoBA Propios
Municipios - CUASPUD Propios
Municipios - CUMBAL Propios
Municipios - GUACHUCAL Propios
Municipios - ILES Propios

Cronograma MGA 
I

2014

Cofinanciación
$ 1.040.305.996

Gronograma MGA Valor
$ 9.563.530

$ 25.1 75.1 I 1

$ 57 000.000

$ 23.599.742

$ 33.534.000

2013
2013
2013
201 3

201 3
Entidad pública designada

ejecutora del proyecto DEPARTAMENTo DE NAR|ño
Instancia pública
designada para la

conhatación de
interventoría DEPARTAMENTO DE NARIÑO

VIGENCIA PRESUPUESTI- ÁFNOdADÁ PÓR EL OCAD
vig.

Presupuestal Valor vig. Futura
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso SGR Aprobado Aprobada

Fondo de
compensación $

Departamentos - NARIÑO regional 2014 1.040.305.996 NA
Entidad pública designada
ejecutora del proyecto DEPARTAMENTo DE NAR|ño-800103923-B Vator
Instancia pública

designada para la
contratación de
interventoría DEPARTAMENTO DE NAR|ño - 800103923-8 Valor
Acuerdo de requ¡sitos con
que se aprobó Acuerdo 013 de 2014 )

ARTICULO 6. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en el camb¡o
de fuente de financiación, pasando del Fondo de Desarroilo Regional-FDR al Fondo de Compensación
Regional-FCR60% del Depaflamento de Nariño, dado que por un error involunlario se aprobó el proyecto a

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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financiarse con el Fondo de Desarrolio Regional superando el B0% de la apropiación autorizada de la entrdad
territorial en dicho Fondo, seüún lo establecido en el Artículo 50 del Decreto 1949 de 2012:

Nombre Proyeóto Sector
MEJoMMIENTo DE LA PRoDUCTIVIDAD DE LA Trabajo -

CADENA DE PESCA DE LA SUBREGIÓN SANQUIANGA PTOVECTOS

- DEPARTAMENTO DE NARIÑO productivos

Tipo de recurso Cronograma MGA Valor
Fondo de comoensación
regional 2014 $ 2.260.000.000

Cofinanciación
Cronograma

Tipo de recurso MGA

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

TELEMBÍ Y SANQUIANGA

tn
üsb*rn¡cién
eJe [{h*er¡

6ohernarión

de frlariño

201 3

2914

2915

2016

2017

2018

6sbernael¿in

V¡lle drl C*uc¿

Fase Valor Total

FACTIBILIDAD - $
FASE 3 10.829.855.235

vig.
Presupuestal Valor

SGR Aprobado

0

Valor

$ 284.934.015

$ 1.576.518.5'10

$ 1.614.789.510

$ 1.q!4.e74.060

$ 1.697.167.837

$ 1 ,741.471.303

-pt ñobern*erón

ü$

Código Bpin

201 3000030072

Fuentes

Departamentos - NARIÑ0

Otras Fuentes
Pnvadas - Asociación de
pesca00res

Privadas - Asociación de
pescao0res

Privadas - Asociación de
pesca00res

Privadas - Asociación de
pescadores

Privadas - Asociación de

Privadas - Asociación de

Entidad pública designada
ejecutora del proyecto

Instancia pública
designada para la

contratación de
¡nterventoría

Fuentes Aprobadas

Departamentos - NARIÑ0
Entidad pública designada
ejecutora del proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventorÍa
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó

Código Epin

201 300003007't

(Acle¡{g 013 dq 2Q!2'}

ARTICULO 7. Aprobar ajuste al proyecto de inversión que se detalla a continuación, que consiste en el camb¡o
de fuente de financiación, pasando del Fondo de Desanollo Regional*FDR al Fondo de Compensación
Regional*FCR60% del Departamento de Nariño, dado que por un error involuntario se aprobó el proyecto a

financiarse con el Fondo de Desarrollo Regional superando e' B0% de la apropiación autorizada de la entidad
te rritorial en dlcho Fondo, seoún lo establecido en el A*Ículo 50 del Decreto 1949 de 2A12:

VIGENC|A FREEUPUES-TAL ApROBADApo¡ EL OCAD
vig,

Presupuestal Valor Vig. Futura
Tipo derecurso SqR Aprobado 4plobaqa

Fondo de
compensación $
regional 2014 2.260 000 000 NA

DEPARTAMENTODENARIÑo.800103923.8 VAIOr

DEPARTAMENTODENARIÑO.800103923-8 VAIOr

Nombre Proyecto Sector
MEJoMMIENTO DE LA PRoDUCTIVIDAD DE LA Agricultura -

CADENA DEL ARROZ EN LAS SUBREGIONES DEL PTovectos de

Bienio en el que se
VrAprobado recibe el bien o

I ViglEutura (l) seJvicio(2):

NA 2013-2014

$10.644.157.930

$1 85.697.305

Fase Valor Total

FACTIBILIDAD. $
FASE 3 3.890.941.658

vig.
Presupuestal Valor

SGR Aprobado

0

Desanollo Rural

Fuentes Tipoderecurso , C¡o¡ogqqmaMQN, V¿lor
Fondo de cómóensación l

Departamentos - NARIÑO regionat ?014 $ 1574.001 S58
Cofinanciación

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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Tipo Oe recurso

6obernariún

de Nariño

Entidad pública designada
ejecutora del proyecto DEPARTAMENTo DE NARIño

Instancia pública designada
para la contratación de

¡nterventoría DEPARTAMENTO DE NARIñO

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
Vig. Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vig. Futura Vr Aprobado recibe el bien o
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso SGR Aprobado Aprobadq Vig. Futura (1) servicio(2):

Fondo de

compensación $
Departamentos - NARIÑo regionat 20i4 3.574,001.6s8 NA NA 20j3-2014
Entidad pública designada
ejecutoradelproyecto DEPARTAMENToDENARTñO- 900103923-g Vator $30.434.593.256
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoría DEPARTAMENToDENARTño- 800103923-8 vator $536.100.000
Acuerdo de requ¡sitos con
que se aprobó Acuerdo 013 de 2012 )

ARTICULO L Los recursos liberados a través del presente Acuerdo, deberán ser tenidos en cuenta por la
Secretaría Técnica del OCAD Región Pacífico para efectos de la aprobación de proyectos de inversión y su
concordancia con la estimación de disponibilidad y el Plan Bienal del Caja, en cumpl¡miento de lo dispuesto por
el artículo 23 del Decreto 1949 de 2012ola norma que lo modifique, adicione o sustituya.

TITULO III

PRÓRROGA DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

ARTICULO 1. Aprobar la prórroga por el término de seis (6) meses para el cumplimiento de requisitos del
proyecto de inversión que se detalla a continuación:

ücbcrn¿eión

elel C¡ue¿

Otras Fuentes
Privadas - PRODUCTORES
BENEFICIARIOS Prooios

Código Bpin

2013000030152

Fuentes

Departamentos - CAUCA
Entidad pública

designada ejecutora del
proyecto

Instancia pública
designada para la
contratación de

interventoría

& f 90.10'l'i:o'
V i] v¿llc 0f I L{tu(.}

Cronograma MGA I Vátói

2013 $ 3.t6.94o.ooo

Sector Fase. Nombre Proyecto
IMPLEMENTACION DEL MODELO DE ATENCION
PRIMARIA EN SALUD -APS. , EN LOS HOSPITALES DE
LA SUB-REGIÓN NoRTE DEL DEPARTAMENTo DEL
CAUCA

Tipo de rgcurso
Fondo de compensación
reg¡onal 2014

Salud - Prestación
de servicios de
salud

FACTIBILIDAD -
tAotr c

Vig.
PresupuestalsGR 

I

Valor Total

$
6561.262.145

Valor
Aprobado

0

Esta solicitud se aprueba debido a que el Ministerio de Salud solicitó realizar unos ajustes al proyecto con los
desarrollos normatlvos y los cambios en materia de procesos de implementación de la estrategia de Atención
Primaria en Salud.

Gobemación Departamento del Cauca

Gobemación Departamento del Cauca

$ 6.561.262.145

Fecha límite para

acreditar los
requisitos

27 DE JUNIO DE

2014

Código Bpin Nombre Proyecto
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCÓN PRIMARIA EN
SALUD -APS- , EN LOS HOSPITALES DE LA SUB-REGIÓN

2013OOOO3O152 NORTE DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

Prorrogado

Nueva fecha limite
para acreditar los

requisitos

27 DE DICIEMBRE DE

2014

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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ARTICULO 2. Aprobar la prórroga por el término de seis (6) meses para el

proyecto de inversión que se detalla a continuación

üsbern¿eiés

Valle del C*uc¿

cumplimiento de requisitos del

Código Bpin

201 30000301 26

Fuentes

Departamentos - NARIÑ0

Departamentos - NARIÑ0

Otras Fuentes
Privadas - Sociedades
Privadas
Privadas - Sociedades
Pr¡vadas

Entidad pública designada
ejecutora del proyecto

Instancia pública designada
para la conhatación de

interventoría

Código Bpin

201 30000301 26

Tipo de recurso
Fondo de desarrollo
regional
Fondo de desanollo
regr0nal

Cronograma MGA

201 3

2014
Cofinanciación

Valor

$ 1.707.539.755

$ 1 .192.460.245

Cronograma MGA

2014

201!

, NombreProyeqto Sector
cousrnucclÓN e tMPLEMENTACIÓN PLANTA Agricultura -

DE BENEFICIo ANIMAL REGIoNAL SUR IPIALES Proyectos de
- NARIÑo. Desarrollo Rural

Fase

FACTIBILIDAD -

FASE 3

vig.
Presupuestal

SGR

Valol

$ 4.619.517.644

$ 4.990.503.875

Valor Total

$
12.510.021.519

Valor
Aprobado

0

0

Tipo de recurso

Propios

Propios

MUNICIPIO DE IPIALES

MUNICIPIO DE IPIALES

Esta solicitud se aprueba debido a que la licencia ambiental, que debe ser expedida por CORPONARIÑO para

la ejecución de este proyecto, se encuentra en trámite.

Fecha límite para

acredihr los Nueva fecha límite para

. Nombre Proyecto requisitos Prorrogado acreditar los requisitos

CONSTRUCCION E IIVPLEMENTACION PLANTA DE 27 DE DICIEMBRE DE

BENEFICIO ANIMAL REGIONAL SUR IPIALES - NARIÑo, 27 de iunio de 2014 SI 2014

ARTICULO 3. Aprobar la prórroga por el término de seis (6) meses para el cumplimiento de requisitos del

proyecto de inversión que se detalla a continuación:

Código Bpin

201 30000301 92

Fuentes Tipo de recurso
Fondo de compensación

Departamentos - NARIÑo regional

Fuentes Tipo de recurso
Fondo de compensación

Municipios - ANCUYA regional
Fondo de compensac¡ón

Municipios - CORDOBA rqional

. Nombre Proyecto
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL
RURAL, MODALIDAD DISPERSA Y NUCLEADA EN LOS
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑ0,

OCCIDENTE

Cronograma MGA Valor

2014 $ 6.775.419.306

Cofinanciación

Cro¡oq¡rqma MGA Valor

S¡Clo¡

Vivienda y

Desanollo Urbano -

Vivienda rural

Fase Valor Total

FACTIBILIDAD - $

FASE 3 64.662.816.809

vig.
Presupuestal Valor

SGR Aprobado

0

vig'
Presupuestal Valor

SGB Aprobado

Fondo de compensación
reg|onal

$ 84-88q.000

1$289373.760

$ 894 886.932

$ 82.058.400

$ 70.740.000

$ 548.000,000

. $ 267.302.880

$ 112.000.000

', 2014

2014

2014

2014

2014

2014

, ?01!
2014

Municipios -

GUACHUCAL
Fondo de comoensación

Municipios - LA UNION regional
Fondo de comDensación

Municipios - LINARES reg¡onal

Fondo de compensación
Municipios - SAMANIEGO regional
Municipios - SAN Fondo de compensación
BERNARDo regional

Municipios - SANTA Fondo de compensación

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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CRUZ

Municipios - TUMACO
Municipios -

TUQUERRES
Otras Fuentes

Municipios - ANCUYA
Municipios - BELEN

Municipios - CHACHAGUI
Municipios - CORDOBA
Municipios - CUASPUD
Municipios - CUMBAL
Municipios - EL PE?01
Municipios - EL R0SAR¡0
Municipios - EL TAMBO
Municipios - FUNES
Municipios -

GUACHUCAL
Municipios - lP¡ALES
Municipios - LA FL0RIDA
Municipios - LA UNI0N
Municipios - LINARES
Municipios - LOS ANDES
Municipios - MALLAMA
Municipios - PASTo
Municipios - SAN

BERNARDO
Municipios - SAN PABL0
Municipios - SANTA
CRUZ
Municipios - TUMACO
Mun¡c¡pios -

TUQUERRES
Presupuesto nacional -

BANCO AGRARIO
Entidad pública

designada ejecutora del
proyecto

Instanc¡a pública
designada para la

contratación de
interventoría

Esta solicitud se aprueba debido a que el Banco Agrario realizó una nueva verificación de beneficiarios y se
hace necesario actualizar el certificado de sostenibilidad v certificados de sana oosesión.

Feótñ llm¡te óáiá Nueva fecha limite
acreditar los para acreditar los

Código Bpin Nombre Proyeclo requisitos Prorrogaqo I Jequisitgs
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL RUML,
MODALIDA DISPERSA Y NUCLEADA DEL DEPARTAMENTO DE 27 DE DICIEMBRE DE

2013000030192 NAR|Ño,oCC|DENTE40MUNtCtptOS. 27dejuniode2014 St 2014

MoDrFrcAcroNES y AcJlrRXLc?oilEs AcrAs y AcuERDos

ART|CULO 1: Realizar aclaración en acta y acuerdo del proyecto de inversión aprobado para el Departamento
de Nariño relacionado a continuación:

GR

Gsbrrn*ciún

etcl Choeú

Tipo de recurso

::.tri :i.:

,,ffi Sobelnnrión
cie N¿r¡üs

Gsh*rn¡ciúr¡

Valle d*l C¿ur*ffi
regional
Fondo de compensación
regnnal
Fondo de compensación
regional

2014

2014

$ 229.197.600

$ 108.000.000

Cronograma MGA Valor
Propios
Prop¡os

Propios
Propios
Propios
Propios
Propios
Propios
Propios

Propios

Propios
Propios
Propios
Prop¡os

Propios
Propios
Propios
Propios

Propios
Propios

Prop¡os

Propios

Pfop!os

Nación

2014
2014
2014
2014
2014
2014
2014
2044
2014

2014

$21.222.000
$ 104.341.500

$ 169.776.000

$ 44.519.040

$ 169.776.000

$ 1.056.078.093

$ 147.139.200

$ 102.573.000

$ 102.573.000

$ 137,943.000

2014 1$329094,'1272014 . $336.722.4002014 $ 120.000.000
2014 i $ ZO.S1¿.OOO

2014 $ 17 685 000
2014 $ 99.036.000
2014 $ 23.511.397
2014 $ 562 030 000

2014 $ 41.123.519
2014 $ 925,279 200

2014

2014

2014

$ 91267,500

I $ 145.724.400

$ 380.1 06.000

$ q0.04q.91L 552014

Departamento de Nariño

Departamento de Nadño

Acuerdo 014 OCAD Región Pacífico
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TITULO V
DISPOSICIONES FINALES

ART|CULO 1: Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas

designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoría y a los beneficiarios de los

recurs0s.

ARTíCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil catorce (2014).

SECRETART0 TECNTCO (E)

óRcnNo coLEGrADo DE ADMrNrsrRAcróN y DEcrsróN
REG|ÓN PACÍFTCO 

hlla-
Redactó: Lina Otero; Lider Administrativa de la Secretaria Técnica OCAD Región Pacifrco. -{,/
Revisó: Juan Guillermo Valencia de la Torre, Direclor de Planeación del Valle del Cauca; 'W*

Fecha de la sesión del OCAD: (A0712014l' é-
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (f0/09/2014) y No017

6ob*rru¿ién

del Cruc¿

TR

üob*rnaei*n

det {hceé
6ah*rnaeion
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1. Afectación de presupuestos de posteriores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisiÓn de b¡enes y serv¡c¡os por

fuera de la bienalidad respectiva y no dispongan de apropiación suficrente con cargo al presupuesto del respectivo bienio

2. Afectación de presupuestos de posteriores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé Ia provis¡ón de bienes y servicios por fuera de la bienalidad

respect¡va y dispongan de apropiación sullciente con cargo al presupuesto del respectivo b¡enio.
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